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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

m wxMAeeis.

to la Adn-ínlrtración del Bo l e t ín , sita en 
í imprenta de la CaBa-Hospicio de Miserí- 
«erdia.

Lm Huaenpcionee de faera podrán hacerse 
rimltiendo au Importe en libranza del Tesoro 
' letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente ie dicha Imprenta.

SO PESET1S 11 lÜO-EXTRASJERO 45
Los edictos y anuncios obli#adoe al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno. ..

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y I „ Inmediataipente que los "señores Alcaldes y Secretarios reci- 
ierritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios i ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte ¿;ag de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra i el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
tosa. (Código civil). ■ siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- Los Sres. Secretarles cuidarán, bajo sn más estrecha responsa- 
W de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y I blUdad, de censervar los números de esta Bo l bt ín , coleccionados 
•«sde cuatro días después para los de aás pueblos de la «lema ■ ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 1 Anal de cada semestre.

PXRTE OFICIAL
DEL CONSEJO DE ^i^iSTRCS

88 . MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
i}0. Victoria" Eugenia (q. D. g.) y sn Augusto 

el Príncipe de Asturias, continúan sin nove- 
aa' en sn importante salud,

6 igual beneficio disfrutan las demás personas 
Augusta Real Familia.

, (Gau ía 13 Agosto 1907).

^.__SEÓOtoN SEGUNDA
m M u Pigv» 18 SHGOU

CIRCULAR IMPORTANTE

caU ani0 a^enc^n de los Sres. Al- 
Wes de provincia y Secreta
s Ayimtamiento, á fin de que 

, Pedida de momento manifiesten 
vas I Galerno si en sus respecti- 
io a . Ocaddades existen los organis- 
, s que se interesan en la Real or- 
'n guíente:

d¡XCm?'.^r-: Ordenando la primera de 
l°rai SPOsic’°nes transitorias de la ley Elec- 
nie ’ P^.ulgada el día 8 del corriente

j Publicada en la Gaceta del 10, que

dentro de los dos meses siguientes á la pu
blicación de la misma han de quedai cons
tituidas las nuevas Juntas Central, provin
ciales y municipales del Censo en la forma 
que determina el art. 11, es indispensable 
realizar los trabajos preliminares para 
cumplir esa disposición. A este efecto, y 

, con el fin de que una vez constituida la
Junta Central del Censo pueda tener cono

! cimiento, á la vez que el Gobierno, de 
cuanto interese á la organización de las 

! Juntas provinciales y municipales referidas 
para adoptar las determinaciones que co
rrespondan;

| S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en el plazo máximo de quin
ce días, á contar desde la publicación de 
la presente, remita V. S. á este Ministerio 
los siguientes datos:

Primero. Una relación detallada de los 
Ayuntamientos de esa provincia que ten
gan constituida la Junta local de Reformas 
sociales. Otra de las que no la tengan, pero 
que puedan constituirla inmediatamente, 
teniendo en cuenta lo prevenido en las dis
posiciones en vigor para estos casos y muy 
especialmente en la ley de i3 de Marzo de 
1900 y Reales órdenes de 9 de Junio del 
mismo año y 3 de Agosto de 1904. Y otra 
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de los Ayuntamientos que ni las tengan 
constituidas, ni puedan proceder á ello, 
especificando sus causas.

Segundo. Nota expresando si existen 
en la capital de esa provincia Colegios de 
Abogados y Notarios, con designación 
hecha de sus respectivos Decanos.

Tercero. Relación especificando las 
Sociedades domiciliadas fijamente en la 
capital de esa provincia, de la índole si
guiente:

Sociedades Económicas de Amigos del 
País.

Cámaras de Comercio ó Agrícolas.
Cabildos, Hermandades ó Asociaciones 

de propietarios, labradores, ganaderos, co
merciantes, industriales, mareantes ó pes
cadores.

Ateneos, Academias, Liceos y otras Aso
ciaciones análogas para fines de la cultura 
intelectual.

Sociedades obreras ó patronales, deter
minando los fines sociales á que res
ponden.

En dicha relación se señalará, con la 
más rigurosa exactitud, la fecha de crea
ción de dichas Sociedades con arreglo á la 
inscripción del registro que debe llevarse 
en ese Gobierno, en armonía con lo preve
nido en el art. 4.0 de la ley regulando el 
derecho de Asociación de 3o de Junio 
de 1887 ó de las disposiciones especiales 
que amparen y garanticen la existencia le
gal d^ dichas Sociedades.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1907.—Cierva.—Sr. Goberr- 
nador civil de......>

Lo que se hace público por este 
diario oficial á fin de que con toda 
exactitud se cumpla el servicio re
clamado.

Zaragoza 14 de Agosto de 1907. 
—El Gobernador, Juan Tejón.

Negociado 3.°— Circular.
L’amo la atención de loa Srea. Aloaldes para qne 

con toda urgencia manifiesten á este Gobierno si 
en su respectivo pueblo se halla constituida la 
Jauta local de Reformas sociales; oaso de que no 
exista, si puede constituirse inmediatamente te- 

iendo en cuenta lo prevenido en las disposioio-
* en vigor para estos casos y muy especialmente

en la Ley de 13 de Marzo de 1900 y R-ales ór: 
nes de 9 de Jumo de! mismo año y 3 de Agosta 
1904; ó sino existen y pueden et nstiutirse, esp# 
fiquen las cansas que lo determinan.

Zaragoza 14 de Agosto de 1907.—El Gotea 
dor, Juan Tejón y Marín.
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,Ce

po de vigilancia y demás Autoridades depeiidis 
tes de la mía, procedan á la busca d« cinco cabe 
rías que en la noche del 3 del actual fueron roba: 
del pueblo de Muriel (Soria), de las señas sigüis 
tes: Una yegua, de oinoo años, negra, herrs: 
con las iniciales S. a. en la nalga derecha, de n 
cuartas de alzada. Otra, de cinco años, negra,! 
herrar, de seis y media cuartas de alzada, Oü 
cerrada, pequeña, castaña, herrada. Otra, oemi 
vieja, roja, sin herrar, con rozaduras en el lome voy; 
con malos dientes. Caso de ser habidas las pongt tiday 
á disposición del Sr. Juez de instrucción del Boíl fe, qt 

deseaide Osma.
Zaragoza 14 de Agosto de 1907.—Ei G1 bex:

dor, Juan Tejón y Marín. zopaj 
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SKCOION QUINTA
SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZW

El Exorno. Sr. Delegado Regio de Pósitos. - 
comunicado á esta Jefatura de Sección la siguió110^

CIRCULAR rándc
-«apita.«Son muy frecuentes, por desgracia, los cas'- , 

que está justificada la necesidad de instruir &’-r^ 
dientes de exención de rendir cuentas, bien 
los Pósitos no hubiesen efectuado operación'’*61 
guna en sus caudales, ó porque éstos se eDf . 
tren en poder de deudores m(«rosos. Para norn^ 
zar esta práctica, para dar unidad á este tr^ 
administrativo y para facilitarlo sobre toi 
hace preciso dictar reglas sencillas y eficac^r 
sin dejar de ser previsoras, resulten por su; 

tas. pr

t-tn qi

r’Qaii
ter y en su aplicación de efecto seguro, 
desarrollo y de ejecución rápida y posible-

Todo lo que en el terreno administrativo 
sen te simplificar diligencias, sin menoscabóle-^ 
intereses que hay que proteger, debe acep 
sin reservas; pero en materia de Pósitos 3 te” 
cipio pasa délo conveniente á lo funda :i :a

'gJ

A Vi
por el mecanismo de éstos establéenme^
sus procedimientos funcionales, por las A g|> L 
nes ejecutivas de sus Administradores, P01 
rácter eminentemente social y ecótiónn0^^! 
misión, por sus mismas deficiencias y por
desarrollo de los intereses agrícolas.

La Delegación Regia se propone en l» P 
circular, al mismo tiempo que trazar 
para la realización de un importante serv 
momzar lo que es conveniente y justo 
ve y lo sencillo, lo que es seria garantí • ru¡ 
trativa con lo que representa un procedí 
gico, rápido y expeditivo. Además, 
de carácter transitorio, que ha de apliualS

re est.
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mente en aquellos Pósitos que no hubiesen rendi
do sus cuencas en los dos ejercicios últimos, por 
límenos, resuelve el doble problema de la investi
gación y de la liquidación, y ha de conducir á es- 
[08 establecimientos á la realización de su impor
tante cometido, normalizando su vida económica 
por medio de una administración sana, metódica y 
transparente.

La rendición de cuentas con las formalidades de 
instrucción da en muchas ocasiones motivos á rei-

2.° La cuenta por ejercicios, dividida en dos 
conceptos de panera y del arca.

(A) Carpeta de cargo de paneras, en la que se 
ielacionarán todas las entradas, expresando el con
cepto y cantidades, incluyendo dentro de ella to- 

j ■ , ■ , j j  — das las cartas de entrada ó cargarémes numerados
mdas mstanoias en demanda de que se aclaren para formar con ellos la justificación del caTno 
h. propios «gentes, dando lagar estas dudas á (S) Carpeta de data de paneras relacLnfda en 
te conageieules dilaciones y a los per) uioios que la misma forma que en el cargo y qué oómnrenda
deelosse deducen; perjuicios y dilaciones que todos los libramientos de salida7 00mP16nda
f ácilmente entables siguiendo las instrnccio- (C) Las carpetas de cargo y data del arca 

determinan en la presente circular. se comprobarán en la misma foma que para el
Por ultimo, no es menos importante el acuerdo cargo y data de paneras se preceptúa 9 P

le hacer la liquidación por trimestres á aquellos ... p ™ se Preceptúa,
deudores que reintegrasen las cantidades recibidas 
tutes del año. Razones de justicia abonan esta dis
posición, que representa un beneficio real y efeoti- 
toy satisface al mismo tiempo una necesidad sen-

Midi»; 
cebe - 
robai 
signiz 
herríi 
de lie
■grB,= 
a. Oí 
oerrsk 
Jomo
nntfi V • 7--------- uno, Uouo3iu.au MüU- 

í 9°llclt&da por muchos deudores de buena 
elb ! !e- qaepor contar, r__ —con los elementos necesarios 

^ean en determinados momentos satisfacer su 
gaoion aun cuando no hubiese expirado el pía- i 

zo para su cumplimiento.
atas consideraciones han motivado á la Dele- 

iQhU i tla ádiotar acuerdos siguientes, los 
de la Üabran de lnsertarse eu el Boletín Oficial 
jvpL10?1U'Cla Para 8U mas completo conocimien- 

■ nsepiíirTi11’ de^,epdo esa Sección adoptar, para 
Art 1 0 taLP1’oPOkSrto, las medidas oportunas.

a,vv ^enta'Ll ! 1'¡S Pósitos d1!6 desde la última 
lOlubies ^ada ^ast,a di de Diciembre de 1906 
^dosc- dn e,®etaatio operación alguna, encon- 

easti^pitalen te 686 Perí°do todo ó casi todo su 
-ir eíi^’truirán evn V de deudores,, los cuentadantes 
i ñor: previa de exención de rendir cuen-
»«' documeX-1Ón’ 9,16 86 UnÍrán 103 
eneo® L Cg íi"" 

norin^^Probad!

sitos.

acdo3e dorante , enoon-

icesq-

&
ziciQi

1 o p jumentos:
T Piquito de la última cuen-

1 granoCa01<^ d? Ias actas de arque0 ó medi- 
1 exLtT» 6U 31 de Dici^bre de 1906, si tu- 

'Mué se nr>C^aa n° rePartl*das durante el perío- 
■ ^480, u rae e! expediente, ó negativa en
13.° ,

joreíT^audo^e^ón6 ^^^.^asificada por años, 
lOdeq' ^rel lmo repartimiento y terminan- 
cep^k''o 68 de -i^U0? aGnmulando la crez á los ?te y á los dp a 100 ^asta el 31 de Diciembre de 

reintegro 61 Período volunta- 
VOíiPj::6 y eterizad! 190lirelación será certi- 
TÍbi^l .^^toiento . Por.todos los individuos del 

dentario eposiíario J el Secretario.
io i,tlyeu el n t ^euera* de todos los bienes que 
eliD<1 de Pó ito, firmado por 

: ■ Asumen'11 ''/rizan Ia relación de deudores. 
de iga^ cap*ta^ dnl Pósito en 31 de 

A?.'6 Asumen „ ? estado comparativo en- 
2'° Ea lL aT>^tÍma caenta aprobada. 
pr°bada hQ=.P 1^os que desde la última 
realizado & 6 de Diciembre de 1906 

68 «Pedia 1°9 cuentadantes 
e de liquidación, separado por

,e

períodos económicos y comprobándose con los si
guientes documentos:

1. Certificación del finiquito de la última cuen
ta aprobada.

¡ . (D) Relación nominal de deudores en el ejeroi- 
¡ cío económico y en la misma forma que se deter- 
j mina en el número 4.° del art. l.°। (E) Certificación del acta de arqueo y medición 

de granos, correspondiente al último día de su eier- 
C1C10. d

(F) , También se acompañarán á la cuenta de su 
ejercicio los expedientes que hayan originado al
guna alteración en el cargo ó la data, á fin de jus
tificarla. ' J

. estado general y otro comparativo por 
ejercicios económicos en la misma forma que pre
viene el núm. 6 del art. 1.°.

Artículos.0 Estos expedientes, una vez ultima- 
nos por los cuentadantes, en el improrrogable plazo 
de dos meses, se presentarán al Ayuntamiento ó 
Junta patronal para su examen y aprobación, y si 
la mereciese se pondrá de manifiesto al público, 
por el término de diez días, una copia que de los 
mismos se sacará, en cuyo tiempo podrán recurrir 
en agravios los deudores del Pósito ó los declara
dos responsables.

Art. 4.° Los Ayuntamientos ó Juntas patrona
les tallarán en el término de diez días sobre la per
tinencia de los recursos de agravios, y unidos á los 
expedientes, con la certificación de haber estado 
puestos de manifiesto al público el tiempo que 
determina el artículo anterior, se remitirán á la 
Sección^p^rovincial de Pósitos correspondiente.

Art. 5.° Recibido el expediente en la Sección 
provincial, se acusará recibo, y el Oficial procede
rá á su examen; si tuviera algún defecto subsanable, 
hará los reparos pertinentes, devolviéndole para 
que en el término de diez días sean subsanados. Si 
el defecto fuera insubsanable, informará el Oficial, 
proponiendo su nulidad al Ingeniero Jefe, el cual 
decretará lo que proceda, y si procediese confirmar 
la nulidad propuesta por el Oficial, se les dará el 
plazo de un mes para su nueva presentación. Si el 
Oficial informara la aprobación del expediente y 
el Ingeniero Jefe decretara la aprobación, se ex
pedirá el t portuno finiquito, que se unirá á la co
pia de! expediente original y se remitirá al Pósito 
para que sirva de base á la cuenta que se ha de 
rendir en el, año próximo. Los estados comparati
vos se remitirán á esta Delegación Regia y el ex
pediente original se archivará en la Sección pro
vincial.

Art, 6.° Si en la actualidad existiese algún
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_ . An sus funciones administrati'
1 °S1 aera posible normalizarle en la forma que 

T.’— v™-! 
"Si ‘.ÍSMffií tomante á instruir expediente de reorganización, 
sujetándose al siguiente prooedimiento. 

l.° Decreto de apertura, firmado por el Aloal 
de ó Presidente de la Junta patronal. 

o» Los cuentadantes procederán al examen^^
los documentos que existan en el Archivo y ,

i as z rán la^esponssbilidad á los detentadores de sus 
caudales, en la toma preceptuada.por la circo 
instrucción de 25 de Mayo de 1880 

3 0 Si no se encontrare documento algu o 
el Archivo, ó los encontrados fueran insuficientes 
í “¿á de oficio á las Secciones proveíales 
certificación de lo que en ellas existe y estas a 
su vez, lo harán de los que obren en la Delegación

R 4.» Recibidos los anteriores docnmentos, sidos 
cuentadantes lo creyesen conveniente, llamaian a 
declarar á cuantas personas estimen pueden ap -
tar datos para la reorganización.

5 o Depuradas las responsabilidades y pracu

Ayuntamiento ó Junta patronal para su exam 

y Unavezaprobado el expediente de, '®orgaui™j 
ción del Pósito por el Ayuntamiento o Junta. pa 
tronal, se anunciará al piíblioo que el espediente 
se encuentra en la Secretaria por tcrml“ , ' :11M 
ce días para que sea examinado por cuantos 1 
interesé, y del que podrán ^oar cuantas notas 
iuzguen conveniente para su propio > .
Podrán exigir del Secretario otro auxilio que la 
Sesteo® n del expediente, dándoles el termino 
de diez días para oir agravios sobre los cuales 
decidirá el Ayuntamiento o Junta patrona .

6 0 Transcurrido el plazo concedido en el nu-

SSKSTfiís»
cuanto á los comprendidos en la regla 2. de la 
referida ley, se les aplicará en todo °aso 
cedimientos consignados en la circular d

® Los créditos y responsabilidades no comprendi- 
aohn to. beneLoePde la ley vigente, se procederá 

responsabilidades y 
efectuados todos los reintegros, se remitirá este 
expediente antes del L« del próximo mes de Di
ciembre á la Sección provincial “rrespondmnte 
é informado por ésta se elevara a la Delegación 
Uegia para su aprobación denmuva.

8 0 Los intereses de los préstamos en metsk 
serán del 4 por 100 al ano, según precepto leg, 
pero el deudor que no retuviera d préstamo - 
año completo se le liquidara a razón del 1 porh 
al trimestre, considerándose el ultimo como ce 
piído, aunque no lo estuviera.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 8: 
Agosto de 1907.-E1 Delegado Regio, el Conde: 
Retamoso.—Señores Ingenieros Jefes de las Se: 
clones provinciales de Pósitos».

Las disposiciones de la precedente circular 
necesidad de aplicarlas con urgencia a vanos L 
tos de esta provincia, por su gran retraso en 
rendición de cuentas y negligente admim.tn. 
de sus caudales; y para su mejor interprete , 
debido cumplimiento,, se publican a contue.
las siguientes advertencias:

1 * Los Ayuntamientos que tengan masd t 
años de cuentas sin presentar, instruirán sin en 
tar mano un expediente de exención re - 
compuesto de todos los documentos mdioedo. 
el art. L° de dicha circular.

2 a Los que habiendo realizado operacioife 
entrada y salida de fondos no hayan rendido» 
tas, formarán otro expediente que se lama 
quidación, en la forma y con los requisitos p 
nidos en el art. 2.3 anneede

3 a En el plazo de dos meses que con 
cha Superior disposición 
dantos al examen y aprobación de A5 a 
tales expedientes, para que puedan bs >r^ 
ellos los requisitos y tramites señalado 
tículos 3.°, 4.° y 5? de la misma

4? Existiendo también Pósitos en esta t 
cia que desgraciadamente reúnen las circuí- 
previstas en el art. 6. por su paia , 0, 
nistrativa, los Ayuntamientos profiera 
diligencia á instruir expediente de recig , 
sujetándose al procedimiento maicad 
tículo, única forma de dejar a cubie o 
sabilidad, y practicada la 11(luldae1^ ¿0 Rí 
toda ciase de deudores y defce.nta^ar®nsab^ 
dos del Pósito, les exigirán las lespo 
de reintegro en la forma que preoep .
lar instrucción de 25 de Mayo de Ibb • •

5 a Los Ayuntamientos y cuento 
curarán no omitir en dichos expediento^ ; 
to ni diligencia alguna de las p v 
casos l.° al 8.° del citado arL 6. ,.ple/ 
torpecimientos y responsabilidades 4 
exigidas con todo rigor. o repet- 

6.0, Como dispone el caso í. ae
tículo 6.°, los Ayuntamientos y cue sftb-é 
berán tener depuradas todas 
y efectuados los reintegros hasta el 
ciembre próximo, cuyos expedien la p/ 
la Sección provincial de Pósitos ,, 
quincena del mismo.

Labor ímproba es la que dicha r pp' 
comieuda á los Ayuntamientos c , 
encuentran mal administrados, Pj ’. 
m^nte deben afrontaría si su hquiu 
nización ha do ser pronto cosa ciei 
y energías que la Delegación Lt D 

| ben servir de norma á todos sus su •
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atender á tan importante servicio, y si así no suce
de, pronto llegará ei caso de exigir responsabilida
des á fin deque no quede impune tanta negli
gencia.

Los Señores Alcaldes darán cuenta al Ayunta
miento de la presente circular en la primera se
sión que celebren, y remitirán á la Sección pro- 
vincinl de Pósitos certificación de los acuerdos que 
para su cumplimiento adopten.

Zaragoza 13 de Agosto de 1907.—El Ingeniero 
Jefe de la Sección, León Laguna.—Conforme: el 
Gobernador civil, Juan Tejón.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Siendo innumerables tas solicitudes que se reci

ben aspirando á los cargos de Jueces y Fiscales 
municipales sin documentos comprobantes y sin 
cumplir con las prescripciones de la ley del Tim
bre, como quiera que algunas vienen extendidas 
en papel del timbre de una peseta y otras en el. de 
diez céntimos, de orden del I mo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se hace saber por medio de este 
anuncio que los que aspiren á un cargo judicial 
deben conocer en primer término la ley que á 
ello les autoriza y las demás que han de aplicar á 
diario, y por tanto que si dentro del plazo legal no 
reintegran el timbre de dos pesetas y presentan 
los documentos comprobantes, á tenor de lo dis
puesto en la regla 2.“ del art. 5.° de la ley de Jus
ticia municipal, se tendrán por no presentadas di
chos solicitudes.

Zaragoza 13 de Agosto de 1907.—El Secretario 
de gobierno, P. A., Félix Burriel.

CUERPO NACIONAL DNMEROS OE ÍIONTES
DISTRITOFORESTAL d e z a r a g o z a

Providencia.
Al Sr. Gobernador de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
oou ¡o propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Monegrillo, la multa personal de 17‘50 
pesetas con que fué conminado por no cumplimen- 
ar debidamente las órdenes de la misma en la 
ramitaeión del expediente de denuncia interpues- 
a eon fecha 5 de Abril último por la Guardia ci- 

vi contra D.* Concepción Peralta, por pastoreo 
on d09 cabríos en el monte común, conminándole

D otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
69 no cumplimenta los servicios reglamentarios 
a .86 I0 ^eneu interesados.

zo d ProPÍ° tiempo ha acordado conceder un pla- 
tra 6 para hacer efectiva dicha multa, 
Ce¿Usc.arr^° cual sin haberlo verificado re pro
el r  r a estR Jefatura á su exacción mediante 
ce8¿^eif^0 d®* Por WO diario, acudiendo, si ne- 
formH. 6S6' Juzgado correspondiente, de oon- 
63 ri1 d COn 1° Pr* vienen ios artículos 60 al 

r deor.;t,o de R de Mayo de 188-1.
en orden dei 8. . Gi bernador se publica 
caldo 6 : ara conoJmi uh> del citad Al- ^^ydtmas efectos.

de Agosto de 1907.—Ei Ingeniero > Rafael Ortiz de Solórzauo.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, correspondiente al año 1908, se halla de ma- 
nifiiSto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á contar desde 
mañana, á los efectos legales.

Villamayor 13 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Roche.

Desde el 29 de Septiembre próximo se hallará 
vacante, por renuncia del que la desempeña, la pla
za de Vetfefina’io de este partido, compuesto de 
los pueblos de Artieda, BHgüés,(Longás, Mianos, 
Undué Pintüno y Pmtauo, con la dotación de 45 
cahíces de trigo y el sueldo perteneciente á la ins
pección de carnes, admitiéndose solicitudes hasta 
el día l.° dei indicado mes.

Piütano 12 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Fe
derico López.

La plaza de Practicante en Cirugía" menor de 
este pueblo se hallará vacante desde ei veintinueve 
de S ptiembie próximo viniente, por la cantidad de 
dieciséis cahíces de trigo, poco más ó menos, á que 
ascienden las igualas con los vecinos, casa franca y 
libre de toda clase de pagos al municipio, y una fa
nega de trigo por cada contribuyente que afeite 
en su domicilio.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día treinta y uno del corriente mes.

Ardida 12 de Agosto de 1907.—El Alcalde Do
mingo Lanena.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 
se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento y 
J uzgado municipal: la primera dotada con el sueldo 
de 600 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
y la segunda con los derechos de arancel, habiendo 
ocho días de tiempo para poderla solicitar, diri
giendo instancias á esta Alcaldía.

Litigo 12 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Gar
los Marqués.

Formado el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1908, se halla 
expuesto al público, por tiempo de quince días, en 
la secretaría de esta Corporación, á los efectos le
gales.

Turrehermosa 13 de Agosto de 1907.—El Alcal
de, Telesforo Arguedas.—El Secretario, José Apa
ricio.

Paia que surta los efectos que estatuye el ar
tículo 146 de la ley Municipal vigente se halla ex
puesto al público, durante el pluzo de quince días, 
el presupuesto municipal ordinario para 1908, en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

La Zaida 11 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
José Piazuelo.—P. A. del A., Julio Galán, Secre
tario.

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios 
suuie ¡os a» tículos de comer, beber y arder, no 
comprendidos en la general dei impuesto de con
sumo., qut a continuación se inserta, para cobrar 
el déficit que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio económico dy 
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1908, por el presente se Rnuuoia, que el expeo’- n- 
te de su referencia se hallará de manifiesto, p-’í 
término de diez días, en la secretaría de este Mu 
nicipio, á fin de que cualquier contribuyente pu da 
enterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la H--al 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de la 
de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de arbitrios 
es la siguiente. _______ ___________________

Artículos.

Uni
dades.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

PRDDU8T0 
anual

Kg«. Píe. CU. PU. CU. Kilogramo» PU. CU.

Paja.. ................ .. 100 3 0-40 512.700 2.050l80

Leña................... 100 1-50 0*20 700.000 1.400

To t a l . .. 3.450‘80

La Zaida á 11 de Agosto de 1907.—El Alcaide- 
Presidente, José Piaaqelo.—P. A. del Ayunta
miento, El Secretario, Judo G-alán.

Para loa efectos oportunos, y por espacio de 
quince días, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría da este Ayuntamiento, el proyecto o 
presupuesto municipal ordinario de este término 
formado para el ejercicio de 1908.

Sedilee 9 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Vicén,

Por espacio de ocho días, contados desde el que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, se hallará expuesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, el registro 
fiscal de edificios y solares de todos los que radican 
en este término municipal formado en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento de 24 de Ene
ro de 1894, con el fin de que los interesados en él 
puedan examinarlo y presentar en el precitado 
término las reclamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no será admitida ninguna.

Contamina 8 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
José Punce.

DE PRIMERA rS&TANCHA

Zaragoza.—Pilar.
D. Juiiáu Huerta Puves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente rrqnisitoiia, y como comprendi

do en los números p> imero y tercero del artículo 
ochocientos treinta y cinco de la ley de Erjuiuia- 
miento criminal, cito, llamo y en-plazo á Pab o Sí- 
villa Ramón, hijo de Antonio y P tra, de treinta 
y seis añus de edad, soltero, tabernero, natural de 
Aguiión y domiciliado en esta ciudad, cuyo para- 
deio se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta d,e Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
las cárceles de esta capital, á las resultas de cau

sa que contra el mismo y otros se instruye por 
hurto de tejidos; apercibiéndole que de no verifi. 
cario será declarado rebelde y le parará el perjui- 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas La 
autoridades, aeí civiles como militares, y en espe
cial á los agentes de la policía judioal, procedan & 
a busca y captara del referido Pablo Sevilla Ra

món, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en las mencionadas cárceles. ,

Dada en Zaragoza á diez de Agosto de mil nove
cientos siete.—Julián Huerta.—P. A. de D. Angel 
Aman, Manuel Nicoláu, Oficial habilitado.

Cédula de notificación.
En la causa seguida ante este Juzgado de ins- 

tru ’-ción d 1 distrito del Pilar de esta ciudad, sobre 
lesiones á Bernardina Silano Arnal y otros, contra 
Mariano Figueras é Ibáfitz, de esta veciudad, se 
pubduó con fecha primero de Julio último por la 
Exorna. Audiencia provincial la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

<Mlamos: Que debemos absolver y absolvemos 
al procesado Gregorio Mariano Figueraslbáñez, de
clarando de oficio la mitad de las costas causadas 
hasta el auto inclusive de veintidós de Abril último 
y todas las posteriores, y mandando quede también 
cancelada de oficio la fianza constituida por dicho 
encausado, ai cual le será restituida. Pues así por 
la presente sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jo é María de Vivanoo.—Pío Nava
rro.—Pascual Comín».

Y para que sirva de notificación á dicho Bernar- 
dino Silano Arnal, cuyo domicilio se ignora, ex
pido la presente en Zaragoza á diez de Agosto de 
mil novecientos siete.—E¡ Escribano, P. A. de don 
Angel Arnau, Manuel Nmoláu, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D . José Ardanuy Prida, ejerciente Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San ra
bio de esta capital; , ,
Por la presente, y como comprendido en ei nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca, llama y emplaza á Agu-tín Campos Sierra, 
veintinueve años, soltero, tejedor, sin instrucoi i 
natural y vecino de esta ciudad, que dijo habí 
en la plaza del Portillo, número dos, cuyo aotn 
paradero se desconoce, para que en el término 
diez días, contados desde el siguiente al en 9 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de Maa 1 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la o*1 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
jato de practicar una diligencia en causa que 
gue por uso de nombre supuesto; apercibido 9 
de no verificarlo será declarado rebelde y I0 P6 
rá el perjuicio á que hubiere lugar. lft(

Al mi-mo tiempo ru go y encargo á 
Autoridades y ordeno á ios agentes de la p° 
judicial procedan á la busca del expresado 
do, y caso de ser habido lo trasladen á las caro 
públicas de esta ciudad, á mi disposición. ^6.

Zan<guza diez do Agosto de mil nov^cieuto - . 
te.—José Audanuy Prida.—El Escribano, M» 
Palomares.
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D. José Ardanny P i la, Jaez mani ^pal del distri

to de San Pablo, ejerciente jurisdicción de pri
mera instancia por defauolóñ del propietario;
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por el Procurador D. Julio López, en nombre del 
limo. Sr. Director de la Sucursal del Banco de Es
paña en esta plaza, contra D. Bt-nigno Sancho Ru
bio, vecino de Enomacorva, sobre pago de pesetas, 
tengo acordada la venta en pública subasta de los 
bienes que á continuación se expresan:

l.° Una casa, sita en la calle Mayor del citado 
pueblo de Enuinacorve, señalada con el número 
cuarenta; lindante por la derecha entrando con 
callejón, por la izquierda con casa de Matea Briz 
y por la espalda con Tomás Casanova: contiene 
cuadre, bodega vinaria con dos cubas, que cubica
rán entre las dos cuarenta alquezadas: tasada en 
quinientas cincuenta pesetas.

2 .° üu campo y viña, en el mismo pueblo y 
partida de las Hambrías, de treinta y cinco áreas 
y setenta y cinco centiáreas; linda al Norte con 
camino de herederos, ignorándose las demás con- 
fiontaeiones por no aparecer en los apéndices de 
la Secretaría d 1 Ayuntamiento, tenidos á la vista 
a! hacer el embargo: tasado en ochenta pesetas.

3 .° Una viña, en el camino de Aguaron, de 
veintiocho áreas y setenta centiáreas; linda al Nor- 
teoon Calixto Soria, al Saliente con Roque Sancho, 
h Sur y Oeste con Lino Jimeno: justipreciada en 
ciento diecisiete pesetas.

4 - Una viña, en la Tarbeña, cuya cabida no se 
expresa en la diligencia de embargo; lindante al 

orte y 8nr con propietarios dei pueblo de Agua- 
foii, al Este con María Agudo y al Poniente con

Gracia; valorada en ciento ochenta pesetas.
seÍM'' Jermo» eu Va depuerco, de treinta y 

s ar,::aaf cuyas confrontaciones se ignoran y no 
‘¿'o118 e° e' einb rg°: tasado en noventa pesetas. 

re i V^H y yermo, en le* Balwgares, de cna- 
y ^rho áreas; lindante al Norte con Agustín

cou Antonio Pardos, al Sur con 
a í..1^ Graoia y Oeste con camino: tasada en 
chuto winte pesetas.

Ireii t oamP°> eD camino de Aguaron, de 
che ? £,reasí lindante al Norte con Cesáreo San- 
Lo de A»816 ^On 'o^oro Oracia, al Sur con cami- 
ciado ^^ar®.u y a* Oeste con barranco: justipre- 

o en ^doscientas veinticinco pesetas.
y Uua '^U de Carreras Corrales, de veinte 
CC|i j *1 Norte con camino, al Este 
^oiui^s *1 ^nr °UU ^arriino0 y al Oeste con 
Poetas ta-ado en doscientas cincuenta

9.° p
,e*8 área U 6U i05 Morenos, de treinta y 
^Igenci8^^0,8 oonfrontRórones no constan en las 
Pe8etag em^argo: tasado en ciento sesenta 

0UareutF¿a V’^a’ en e* Barranco de la Muela, de 
AE=t= .‘ind»nte «I Norte con barranco, 
^d8te oonUT eU^'° al $ar oou barranco y al 
Cientaa treir ♦naUa justipreciada en dos- 
.11 q nta. Pe5etas-
^daütg aí^11eu Ia Dehesa, de cuarenta áreas? 

ern&rdiü0 p 1Ce 0011 Duciano Bonilla, a! Este con 
a309, al Su,. 00n Antonio Rodrigo y 

al Oeste con monte de Santa Cruz: valorada en 
ochenta pesetas.

12, Uua viña, en los Hostales, de veinte áreas; 
linda al Norte con Domingo Parro, al Este con Re- 
gino Ruiz, al Sur con Tomás Casanova y al Oeste 
con Manuel Guillen: tasada en ochenta pesetas.

13. Otra viña, en el camino Real, de una hec
tárea y setenta y ocho centiáreas; linda al Norte, 
Sur y Mediodía con barranco y al Poniente con 
Mateo Sancho: tasada en trescientas cincuenta y 
cinco pesetas.

14. Uua viña, en las Aceras, hoy yermo, de 
treinta áreas, cuyas confrontaciones se ignoran, 
según expresa la diligencia de embargo: tasada en 
cincuenta pesetas.
, 15. Un lagar, en la calle Mayor, sin número; 

lindante por derecha, izquierda y espalda con casa 
de Enrique Casanova: tasado en ciento ochenta 
pesetas.

, 16. Uua paridera, en las Eras Altas, de unos 
cien metros cuadrados; lindante por derecha en
trando con Florencio Ruiz, por espalda con Euse
bia Cabeza, por izquierda con Regino Ruiz y 
entrada al camino: justipreciada en doscientas 
veinte pesetas. .

17. Un campo, yermo, en Carra-Paniza, de una 
hectárea y veinte centiáreas, cuyas confrontacio
nes se ignoran, según expresa la diligencia de em
bargo: valorado en cien pesetas.
, 18. Una viña, en los Planos, de sesenta áreas; 

lindante al Norte y Este con camino, al Sur con 
río y al Poniente con Pascual Gracia: estimada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

19. Una viña, en Cañamirajas, hoy yermo, de 
cuarenta áreas, sin que conste confrontaciones ni 
demás datos en la deligencia de embargo: estima
da en sesenta pesetas.

20. O ra viña y campo, en el Cañaz; lindante 
al Norte con Leonardo Gasea, al Este con Mariano 
Garúes, al Sur con Juaua Agudo y al Oeste se ig
nora, de cabida noventa áreas: justipreciada en 
doscientas setenta pesetas.

21. La mitad de una viña, en los Rosales, de 
cuarenta áreas; lindante al Este con camino, igno- 
ráudose jas demás confrontaciones: tasada en cien
to v .iuticinoo pesetas.

22. Otra viña y campo, en los Tanecos, de una 
hectárea; lindante al Norte con Calixto Guío, al 
Saliente cou Julián Marín, al Sur oou barranco y al 
Oeste con José Gracia: justipreciada en cuatrocien
tas diez pesetas.

23. Otro campo, en Carrera la Mala, de una 
hectárea y veinte centiáreas, cuyas confrontacio
nes *9 ignoran: justipreciado en sesenta pesetas.

24. Un campo, en Nogueras, de veinte áreas, 
cuyas confrontaciones también se desconocen." va
lorado en doscientas ochenta pesetas.

25. Un campo y yermo, en las Hambrías, de 
sesenta y tres áreas, cuyas confrontaciones se ig
noran: estimado en cuarenta pesetas.

26. Un campo, en Carra-Paniza, de una hectá
rea; lindante al Norte con camino de Paniza, al 
Este con Andrés Sancho, al Sur con Calixto Guío 
y al Oeste cou Julio Gutiérrez: justipreciado en 
ciento treinta pesetas,

27. Una era, en las Bajas, de doscientos metros
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cuadrados, poco más ó menos; lindante al Este con 
Manuel Jimeno, al Sur con camino y al Norte y 
Oeste con varios vecinos del pueblo: tasada en
veinte pesetas. , ,

28. Un campo-viña, en la Hoya de la Mana, d 
una hectárea; lindante al Norte con Cesáreo San
cho, ai Sur con barranco, al Este con Fernando 
Pérez y al Oeste con José Gracia: valorado en dos
cientas pesetas. ,

29. Una casa, en la calle del Horno, numero 
dos, de ochenta metros cuadrados, poco mn- o me
nos; lindante por derecha entrando con Teodora 
Marcuello, por izquierda con Vicente Muñoz y por 
espalda no consta en la deligencia de embarg.: jus
tipreciada en doscientas ochenta pesetas.

30. Un pajar, en la calle del Horno, de cuaren
ta metros cuadrados; lindante por derecha entran
do con horno, por izquierda con Marco Gasea y 
por espalda con Josefa Gasanova: tasado en ochen-
ta pesetas. . ,

31. Un corral, en la expresada calle,, sin nume
ro, de sesenta metros cuadrados, poco mas o menos; 
lindante por derecha entrando con Josefa Uas«no- 
va por izquierda con José Cabeza y por espalda 
con José Marín: valorado en cincuenta pesetas.

32. Medio lagar ó trujal y prensadero, en la 
calle Alta, número treinta y siete, de treinta me
tros cuadrados; lindante por de^cha entran i o, iz
quierda y espalda con casa de Pascual Ga^oá 
justipreciado en ciento cincuenta pesetas.

33. Y un campo, en el Ohórállo, de cuaien a 
áreas; lindante al Norte con Valero Gascón, al 
Saliente con Hilario Gasea, al Mediodía con b»- 
rranco y al Poniente con Benito Sancho: estima
do en ciento ochenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sa.a-audiencia ue 
este Juzgado, sita en la calle de la Democracia, 
número Asenta y dos, el veintitrés de Septiembre 
próximo, á las diez d^ la mañana, y s-i ^vkrto 
que para temar parte en el remate deberaú -os ü- 
citadores consignar previamente én la de) 
Juzgado e) diez por ciento efectivo del valm dado 
á la” fincas que ee subastan, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; el remate podrá hacerse a can
dad de cederlo á un tercero; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de a 
tasación dada á cada uno de los inmueble ; y por 
último, que no existen títulos de propie Uu de ms
mismos. A . , , . ।

Düdo en Zaragoza K diez de Agosto de mn no- 
veoieutos siete.— José Ajdauuy Prida— bi bien- 
baño, Manuel Palomares.

Borja.
D Ventura Izquierdo y Ubierna, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de borja;
Hugo sab^r: Que en mi Juzgado penden diligen

cias de abintestato seguidas de oficio á consecuen
cia del fallecimiento de Juana BordeUs Jorge, 
ocurrido en esta ciudad, el día once de Mayo ulti
mo. Dicha finada era natural de El Pozuelo, de 
cincuenta y ocho años de edad, hija de Estanislao 
y de Ventura, de estado viuda de Julián ti-.

En el expediente, tengo acordado anunciar el 
fallecimiento y llamar por primera vez a los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por

la nombrada Juana Bordetas Jorge, para que en el 
plazo de noventa días, desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, oom- 
parezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado, 
con apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifican. , , , , ..

Dado en Borja á ocho de Agosto de .mil nove
cientos siete.—Ventura Izquierdo Ubierna.-for 
su mandado, Juan Bruees.

Gerona.
En virtud de providencia dictada en el día de 

hoy en la causa criminal seguida con el numero 
oiauto oiuouauta y ocho, rollo ouairocientoe dieoio. 
cho de mil novecientos siete, por suicidio de un 
sujeto que según carta que dejó escrita decía a
marse José Castelle, y ser vecino de Tarragona,se 
cita y llama por medio del presente a D. Fed 
Casús, que según carta que también deJO^r 
dicho José Castells el domicilio de dicho D. Pedro 
Casús era en la ciudad de Tarragona, calle - 
Coso, número diez, tienda, y á los panentes,.M 
deros ó causa-habientes del difunto Gastells, oayo 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro - 
té; mino de quinto día comparezcan unte este Ju
gado con el fia de prestar la oportuna deoluraco 
en dicha causa y recoger el metálico y tf c q 
en clase de depósito obran en este Juzgado,I 
eibidos qu^ de no verificarlo les parara el p J 
cío que haya lagar en derecho. ,

G roña ocho de Agosto de mil novecientos 
—Carlos de G. Fuelles.—El Escribano, Jo^ 
Argotes.

P.ARTE NO OFICIAL

A LOS JUECES MUNICIPALES 
fiscales y demás personas que ejercen ’ 

aspiren á ejercer caraos judiciales.
En B letín oficial extraordinario de, 

los aOrrieutés se ha publicado la novísima 
5 del mismo reorganizando la Administra 
iiiatioia en lóa Juzgados municipales. -.ainti'

Se v ade en ^sta imprenta al precio y 
cinco céntimos; remitiéndola fuera, tre 
oeEtiiieadt;, cincuenta y cinco.

Novísima LEY ELECTORA!
para Diputados á Cortes y Concejales.

(8 DE AGOSTO DE 1907)

Estará á la venta en la Imprenta dd 
de^de el día 16 de ios ooftientes.

Se admiten pedidos,
PRECIO LVA PESETA

¡ incluido el franqueo, y r25 pesetas si 
1 certificado.
i El importe puede remitirse en safios j

IMPRENTA DEL I7OSPIC.3

je J

de


